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.Servil Buscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigido» civilmente, pagando su 
importe los que. puedan, y supliendo para loe demás 
los fondos de las respectivas provinciss. 

(RFAL ÓBPEIÍ PK 2fi DE SETIBMJÍItE DB 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu. 
blicadas en la GACETÁ DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 18«>1.) 

MANI1 
ORDEN D E L G O B I E R N O SUPREMO. 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N.0 I102.-Exemo. Sr.— 

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien, con esta fecha, nombrar -Gefe 
de Negociado de tercera clase de la Secretaría del 
Gobierno General de Cuba, con el sueldo anual 
de ochocientos pesos y m i l quinientos de sobre
sueldo, á D. Augusto Rosales, que sirve en co
misión la plaza de Oficial 1.° en la Inspección 
de Hacienda de Filipinas. De orden del mismo 
Presidente, comunicada por el Sr. Ministro de U l 
tramar, lo participo á V . E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario general. F . de León y Castillo.—-
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Mnlcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01337.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 5.° en el Almacén ge-
general de primeras materias de la Administración 
Central de Colecciones y Labores de tabaco de esas 
Islas, vacante por salida á otro destino de D. Víctor 
Sebastian y Aristegui, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, ha tenido á bien nom
brar, en comisión, con el sueldo anual de trescien
tos pesos y setecientos de sobresueldo, á I Pablo 
Escoda y Pena, Oficial 4.° de la Dirección generab 
de Administración Civil . De orden del mismo Pre
sidente lo participo á V. E. para su conoeimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1874. - -
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador Ganeral de F i 
lipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—CúmplasCj pu-
'piqúese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

Laguna en esas Islas, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á bien aprobar d i 
cho nombramiento con el indicado carácter de i n 
terino. De orden del mismo Presidente lo participo 
á V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1874.—Homero Ortiz.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para íos efectos correspondientes. 

MJNISTLRÍO DE ULT!í.vMAR.~N.,,1338.-Excmo. Sr.— 
^ vista de la carta oficial de V . E. n." 1759 de 
r-' de Julio último, dando cuenta de haber nom-
. rado á D. Alfredo Rodríguez Simón para servir 
'"terinamente la plaza de Oficial 5.° Almacenero 
(le la Administración de Hacienda pública de la 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1339.-Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V . E. n.0 1758 
de 13 de Julio último, dando cuenta de haber nom
brado para servir interinamente la plaza de Oficial 
o.e Interventor de la Administración de Hacienda 
pública de Tayabas á D . Joaquín Molina, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República ha te
nido á bien aprobar dicho nombramiento con'el 
mismo carácter de interino y hasta la presenta
ción del nuevamente nombrado para el indicado 
cargo. De orden del mismo Presidente lo participo 
á V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
2 de Noviembre de 1874.—Homero Ortiz.—&\\ Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda-
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I340.-Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de Y . E. n.ü 1771 de 
27 de Julio último, dando cuenta de haber nom
brado para desempeñar interinamente el destino 
de Oficial 2.° de la Administración Central de 
Rentas Estancadas de esas Islas á D.Tedro Már
quez y J iménez, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República ha tenido á bien aprobar 
dicho nombramiento con el indicado carácter de 
interino. De orden del mismo Presidente lo digo 
á Y . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1874.—Romero Ortiz.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1341.--Excmo. 8r.7-
E n vista la carta oficial de V. E. n.01777 de 8 de 
Agosto últ imo, dando cuenta de haber nombrado 
á D. Manuel Pérez ele Tagie, para servir inte
rinamente la plaza de Almacenero de la A d m i 
nistración de Hacienda publica de Leite en esas 
Islas; el Presidente del Poder Ejecutivo de la l l e -
pública ha tenido á bien aprobar dicho nombra
miento con el mismo carácter de interino y hasta 
la presentación del nuevamente nombrado para el 
indicado cargo. De orden del mismo Presidente 
lo digo á V.' E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1874.—Bomero 
Ortí?:.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

" MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 13-12.-Excmo. Sr.— 
E n vista de la carta oficial de V. E. n.0 1724 
de 26 de Mayo úl t imo, dando cuenta de haber 
nombrado para servir interinamente la plaza de 
Oficial 5.° Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Antique en esas Islas, á D, A n 
tonio Muñoz y Navarro, el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido á bien apro
bar dicho nombramiento con el mismo carácter 
de interino y hasta la presentación del nuevamente 
nombrado para el indicado cargo. De orden del 
mismo Presidente lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 
1874.—Bomero Ortiz,—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo 
— 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01343.-Excmo. Sr. -
E n vista de la carta oficial n.0 1768 de 27 de 
Julio últ imo, en que Y . E. clá cuenta de haber nom
brado para servir interinamente la plaza de Oficial 
1.° de la Contaduría general de Hacienda pública 
de esas Islas á D. José Sahagan y Linares, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República, ha 
tenido á bien aprobar dicho nombramiento con el 
indicado carácter de interino. De órden del mismo 
Presidente lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINIS TERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1344.-Excnio. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V . E. n." IToo 
de 10 de Julio último, dando cuenta de haber 
nombrado á D . Hilario Ramos, para servir inte
rinamente el destino de Oficial 2." Comandante 

Visitador del Resguardo terrestre de esas Islas, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien aprobar dicho nombramiento con 
el mismo carácter, de interino y hasta la presen
tación del nuevamante nombrado para el indicado 
cargo. De órden del mismo Presidente lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1874.—Romero Ortiz. • 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MiNisTi íKio 8fe ULTRAMAR.—N.0 1345. - Uxcmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V . E . n.0 1753 
de 1." de Julio último, dando cuenta de haber 
nombrado á D. Juan de Vargas, para servir inte
rinamente la plaza de Oficial 4.° de la Contaduría 
general de Hacienda de esas Islas, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, ha tenido 
á bien aprobar dicho nombramiento con el mismo 
carácter de interino y hasta la presentación del 
nuevamente nombrado para el indicado cargo. De 
órden del mismo Presidente lo participo á V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guai-de á V . E, muchos años. Madrid 2 de 
Noviembre de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gober
nador General xde Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01346.-Excmo. Sr.--
Enterado el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de la carta oficial de V, E. n.0 1754 
de 3 de Julio último, dando cuenta de haber dis
puesto que D. Manuel Sarda y Llavería, continúe 
desempeñando el destino de Oficial 1.° Interventor 
de la Administración de Hacienda pública de Ma 
nila del cual fué declarado cesante, ha tenido á 
bien aprobar dicha determinación, continuando d 
Sr. Sarda hasta la presentación del nuevamente 
nombrado para el indicado cargo. De orden del 
mismo Presidente lo digo á V. E. para su cono 
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 
de 1874.—Romero Ortiz.-..— r. Gobernador General 
de las Islas Filipinas, 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

i Malcampo. 
_ _ T_ ~ ~ 
MIMSTERIO ni: l LTI;A.MAIÍ.-N.0 1347.--Excmo.Siv 

Enterado el Presidente del Poder Ejecutivo de ^ 
República de la cartel oficial n.0 1757 de 13 do 
Julio último, en que V. E. dá cuanta de haber 
nombrado á D. Tomás de Castro y Mosquera, pal'11 
Joscinpeñar interinamente la plaza de Oficial 4* 
de la Contaduría general de Hacienda de esas lúM 
ha tenido á bien aprobar dicho nombramiento, coi' 
el mismo carácter de interino y hasta la presen
tación del nuevamente nombrado para el.indicado 
cargo. De órden del inisnio Presidente lo disrol 

http://1347.--Excmo.Siv
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y . E. para su couocimieiito y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1874.—Romero Ortiz.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 30 d^ Enero de 1874.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

\ MINISTERIO DE ULTRAMA.R.--N.0 1348.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 3.° de Administración va
cante en la Contaduría general de Hacienda de 
es is Islas, por salida á otro destino de Don 
Baldomcro J iménez y Marrón, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de quinientos pesos 
y setecientos cincuenta de sobresueldo, á D. A n 
drés de Sandoval y Medina, Administrador de 
Correos de Zamboanga. De orden del mismo Pre
sidente lo comunico á V . E. para su conocimiento 
v efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
"muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1874.— 
Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 30 de Enero de 187,5.— Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01350.—Excmo. Sr.-
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, ha tenido á bien declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda á Don 
Manuel Estremera y Cuenca, Oficial 3,°, Alcaide 
Almacenero de consumos en la Adminis t ración 
central de Aduanas de esas Islas. De orden del 
mismo Presidente lo participo á V . B. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y . ^E. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1874:. —Romero Ortiz.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los electos correspondientes. 

Malcampo. 

O ¡ 0 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 13ol.~Excmo 8r.— 
Para la plaza de Oficial 3.° Alcaide Almacenero de 
consumos, vacante en la Administración central 
de Aduanas de esas Islas, por cesantía de Don 
Manuel Estremera y Cuenca, el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha tenido á bien 
nombrar, en comisión, con el sueldo anual de qui
nientos pesos y novecientos de sobresueldo á Don 
Antonio G. Hidalgo, Oficial segundo cesante de 
Puerto Rico. De orden del mismo Presidente 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1874.—Romero 
Ortiz-—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
^líquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRA MAR.-N.0 1371.—Excmo. Sr.-
Eh vista del incidente que el Gobierno General 

de esas Islas remitió á este Ministerio en 29 de 
Julio último, con carta oficial n.0 1773, en el que 
de acuerdo con lo que le propuso la Dirección ge
neral de Hacienda, se sirvió Y . E . acordar pre
ventivamente, que el primer párrafo de la re
gla 3.a de las nueve de que consta la disposición de 
carácter legislativo que en 4 de A b r i l del presente 
año fué dictada por el Gobierno Supremo para el 
abono de sueldos á empleados interinos en sus 
diferentes circunstancias, se modificase en los té r 
minos que especifica el referido aeuerdo, cuya al
teración mas bien que esencial, es complementaria 
y aclaratoria, el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, á propuesta y de conformidad 
con este Ministerio, se ha servido aprobar e! pre
ventivo decreto consultado, disponiendo en su con
secuencia que el primer párrafo de la es presada regla 
3.a se entienda para lo sucesivo redactado del modo 
sis-uiente:—"Cuando en vacante definitiva de un 
destino sea nombrado para desempeñarle interina
mente un particular ó cesante sin haber pasivo, dis
frutará desde la toma de posesión hasta la del 
cese efectivo, el sueldo y sobresueldo de la plaza; 
pero se le descontará del úl t imo pago que se le 
hiciere el importe del sueldo personal que necesaria
mente ha de ser reconocido y satisfecho al pro
pietario por el tiempo de navegación y demás 
que transcurra hasta el acto posesorio; y si dicho 
descuento no fuera bastante á reintegrar el i m 
porte de lo, que deba acreditarse al nuevo fun
cionario, se aplicará la diferencia al Cap. 4.° ar
tículo único, sueldos en navegación del jwesupuesto 
vigente!̂  De órden del referido Sr. Presidente lo 
comunico á V . E . como respuesta, á su carta del 
29 de Julio próximo pasado, y á fin de que tenga 
exacto cumplimiento por las Gficinas interven
toras y Ordenadoras de pagos de esas Islas, que
dando en su vir tud reformado el primer pá r 
rafo de la precitada regla 3.il de la disposición 
de carácter general fecha 4 de A b r i l del presente 
año- Dios- guarde á V. E . muchos años. Madrid 
15 de Noviembre de 1 8 7 4 . — R o m e r o Ortiz.— 
Sr.. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha-
ciencja para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2A SECCION. 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A DE M A N I L A . 
Debiendo hallarse ya terminad-) eí i ) a I r o u general 

del vecindario de cada pueblo, seguu dispuso este 
G-obierno en circular feslia I I de Diciembre último, 
publicada en la Gaceta de osta Capital uúm. 345 del 

de dicho mes, es llegado el caso de que los 
Gobernadorcil os de esta proviii''ia procedan á la for-
ma?iou de los alistamientos de os mozos sorteables 
para la quinta de este año, á cuyo fin liau de tomar 
los datos necesarios del citado padrón general. 

¿VI efecto, deberán tener muy presente que los 
alistamientos de que se trata son dos, y que en am
bos ha de tomarse por base el día 1.° de este año, 
para determinar La eiad, estado y circunstancias de 
los que en edos deben ser comprendidos. 

En el primer alistamiento se incluirán todos los mo
zos avecindados en el pueblo, i estén ú no ausentes 
desda la edad de 18 años-, hasta la de 25; siempre 
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que sean solteros, viudos sin hijos j casados autos 
do los 18 años de edad aun cuando tengan hijos, 
puesto que hasta los 18 años cumplidos no escluye 
del sorteo de quintas la circunstancia de haber con-
traido matrimonio: este alistamiento se formará con 
arreglo al modelonúm. 1 que se inserta a continuación. 

E l segundo alistamiento que se ha rá con sugeciun 
al modelo n ú m . 2, comprenderá solamente a ios casa
dos en la edad de 18 á 25 años que no tengan hijos, 
cuidando de dejar en ambos documentos un márgen 
á la derecha, de una cuarta parte de la anchura del 
pliego para poder anotar en e' acto del sorteo el 
número que á cada uno le corresponda y las obser
vaciones que se ofrezcan. 

A l pié de cada uno de dichos alistamientos, se 
h a r á constar en letra el total o o los individuos sor 
teables. Los Gobernadoivillos, reservándcíse los dos 
originales, cu idarán de remitir á este Gobierno en 
los pcho primeros d ías del mes actual, dos copias 
certificadas de cada uno de ellos. 

Encargo muy particularmente á los Gobernadorcillos 
el mas puntual y exacto cumplimiento de este im
portante servicio, en el concepto de que trascurrido 
el plazo que se señala, me veré precisado á proceder 
con todo rigor contra los que resulten morosos. 

Manila 1.° de Febrero de 1875.—Diaz. 

M O D E L O N Ú M . 1. 
P R O V I N C I A D E M A N I L A . _ P U E B L O D E 

PAETE MILITA l i 

L i s t a general de los individuos de 18 á que deben sortearse puru 
la quinta del año actual, comprensiva de los k&Ueróé, tindos fin 
hijos y catados antes de cumplir los 18 años de edad. 

\ N * del 
barangay 

del 
sorteo. 

Núm." 
de 

orden. Nombres 
E d a d . 

" que cor-
Estado, responde. 

Miguel Trinidíid 
Mauricio S. Juan 
José Sevilla 
Pedro de la Cruz 
Vicente de loa Santos. 
Nicolás Doniino-uez.... 

19 
21 
18 
20 
25 
22 

Solteio. 

Cacado. 
Viudo .. 

Arroja esta lista la suma de 6 individuos unidos 
que deben comprenderse en ella, d é l o cuaí certilicamos 
ei Gobernadorcillo, individuos del Tribunal y Cabe
zas que firmamos á continuación. 

Casa-Tribuna! de á 1.° de Enero de 1875.— 
V.0 13.°—El Cura Párroco, 

M O D E L O N U M . 2. 

PROVINCIA DE MANILA. PUEBLO DE. 
L i s i a especial y difinitiva de los casados después de los 18 años 

de edad que no tienen hijos y pueden ser necesarios para atender 
á la quinta del presente año. 

N.0 de 
harangoy 
á que cor
responde. 

Número 
del 

sorteo. 

Número 
de 

órden. Nombres. 
E d a d . 

Mariano Flores , 
Justo S. Josc 
Domingo Romero... 
Proceso S. Mateo 
Miguel Sevilla , 

19 
20 
25 
24 
28 

Arroja esta lista la suma de 5 individuos que deben 
figurar eó ella, de lo cual certificamos el Gobernador-
cilio, individuos del Tribunal y Cabezas dé Barangay 
que firmamos á continuación. 

Tribunal de á 1.° de Enero de 1875. 
V.0 B.0-E1 Cura Párroco, 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejérc i to del 2 de Febrero de 1875, en Mi nila. 
E l É x c m u . Sr. Ciipitan Genera!, se ha servido dis

poner, que ei miércoles 3 de! presesite mes, á las siete 
y media de su nn.ñana, celebre la Plaza Consejo de 
guerra ordinario [«ara ver y íallar el prcceso instruido 
contra el Cabo 2.° de la Compañía Disciplinaria de' 
Balabac Doroteo Anguita, acusado de abandono de 
patrulla, dándose por la Plaza las orde-nes convenientes 
para que dicho Consejo sea - oiistituido con anegio á 
Ordenanza. 

De órden <:e S. E. se hace saber en la general 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistencia 
al acto d é l o s Oficiales de la guarnnion francos de ser
vicio. - E l Brigadier Gefe de JT. M. , Joaquín Sanchiz. 

En su consecuencia se constituiui el espresado Con
sejo en el cuarto de Banderas del Regimiento Infan
ter ía Jo ló n.0 6 , ' y será presidido por el Sr. Coronel 
Teniente Coronel D. Manuei Guerra y Lamas, asis
tiendo de Vocales un Capitán del Regimiento r.úip. 4, 
dos del núm. 5. tres del núm. 6 y el suplente del n.0 4. 
La misa del Espír i tu Santo se dirá media hora untes en 
ia Iglesia de Malate por el Padre Capellán del segundo 
Batallón del Regimiento de Artillería, sust i tuyéndole si 
fuese necesario el del n.04.—-El Brigadier Gobernador, 
Cárlos Pcbvía.—Comunicaba.—El Coronel Teniente Co
ronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegivi. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 3 DE FEBRERO 
de 1875. 

Gefe de día de intra y eostramuros.— El Comandante 
D. J o s é Zaragoza y Escalante.—De imaginaria.—El 
Couiandante I ) . Antonio ^Valero y Tenorio. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 5 — Visita de hospital y provisiones, níun. 4.— 
Sargento para el paseo de los eri/ermos. Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE Pl i . IPINÁS, 
• D. Ricardo Alvarez y Enriquez, cesante, del destino 
de Oficial 2.° do! Gobierno P. -M. de lay lí-las Visayas, 
ha ¡ edido pasaporte para regresar á la P e n í n s u l a : lo 
que se anuncia a l -públ ico para su (onocimiento. 

Manila 31 de Enero de 1875.— Óglou. 1 

D. Augusto Rosales, Oficial 1.° de la Inspección 
de Hacienda, solicita pasaporte para trasladarse á la 
isla de Cuba: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila l . " de Febrero du 1875. — 6V/frw. 2 

D. Miguel de Arcos, cesante del destino de Ofi
cia1. 5.° Interventor de Correos de Cebri, solicita pasa
porte para regresar a, la Pen ínsu la : lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1875 .—Oglou. '2 

1). Eugenio Rodriouo^ Torres, emp'eado ( osante de 
la Administración de Careos de Cebú, solicita pasa
porte para regresar á la Península : lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 
* Manila 2 de Febrero de [875.-Oglou. 3 

D. Juan Corral y Nieto, Ayudante 4.° de la Ins
pección general de Montes, solicita pasaporte para 
regresar á la Pen ínsu la : ¡o que se anuncia al púbüco 
para su conocimiento. 

Manila 2 de Febrero de 1875. —0(//ow. 3 

I m p . 0c la U i n iSTAMKKiANTlL, <le 4. «le l.oyznga y VomV 


